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Pue-rto de MaLabrigo, 06 de agosto def 2021,.

vÍsro
EJ oficio 025-2027-,JAMM,/CTT, recepcionado con expediente administrativo
registrado N" 3L72-2021. de fecl¡a 76 de julio de.1 dos mj-l veintjuno, suscrito por
el. -Ljc. 'Io¡Ere A. I'lontoya I'loreno - Especialista Ad¡njnjstrativo, so-ljcita aprobación
de ]ás 3¿ses ¡¡ormétivas para e-l Concürso de l{éritos, pará e-l correspondierte Ascenso
dirigido aJ personal nombrado ypermanente de -la iufunicipalidad Distrital de Rázuri,
en virtud a.7 Decreto Legisfativo N" 276 - Ley de La Carrera Administrativa y de
Remunerácjones de-I Sector PúbLico y su Regr-lamento D.S. 005-9A-PCM.
rnfo]:¡ne N' L37-2021./WR-GRH, de fec¡á 20 de jü1ia deL 2021, prese¿tádo por e.l 5r.
Ricardo ¡ernando N¡taya Maguiño - Gerente de Recursos llumano.s de )a WR, soLicita
aprobación de -Ias .Bases Normátivas pata e-I Co¡curso de ¡"íéritos pata Ascenso de7
personal administrativo nombrado de 7a MunicipaTidad Djstrita-l de Rázuri.
.rnforme N" 749-2A2L-AL/tfrR/LARo, de fecña 04 de agosto de7 2027, suscrjta por eJ
Abog. Luis ALfonso RodrTgtsez Obando - ¡sesor Legal de fa ¡,ÍDR, emite opinión JegaJ
sobre aprobación de Bases Normativas para eL Concurso Intetno de l"1éritos para
Ascenso de rvjve-I dirigido a servjdores pubfico nombrados.

CO}TSTDER,BIIDO

Quet las aútoridades administrativas deben actuar con respeto a fa constitución, a Ja
Ley y a1 detecho, dentro de -las facu-ltades q'ue Je estén atrjóuidas y de acuerdo con 7os fines
para 1os gue ]es fueron conferidas, de conformidad con 1o previsto en el- articulo IV dei fitüfo
Pre-Ijminar dei Texto Único ordenado de 7a Ley N" 27444 - Ley de Procedimjento Administrativo
GeneraL, aprobado mediánte Decreto ,Supremo N" 004-207?-,JLIS;

OISI,

Que, mediante Decreto LegisTativo No 276, refere¡te a Ja promoción ptevio Concu.rso de
Méritos, cúyo artlcuLo 76 reiiere gue e-l Ascenso deL servidor en Ja carrera Administrativa se
produce mediante Promoción a niveJ inmediato superior de su respectivo gtupo ocupacionaT previo
concürso de méritos; y respecto a 7a pTanificación de "Lás necesidades de personaT e)" ArticuTo
77 estabLece que las e¡tjdades públicas planificara¡l sus necesidades de personal e función def
se¡vicjo y sus posj¡jJjdades presupuestaJes y conforme fo seña-Lado en su Regr-lamento aprobado
por el Decreto Supremo N" 005-90-Pa4, qüe en su capitúLo v sobre Pzogresión en La car.reta
Administrativa, )as caÍactetisticas, requisitos exigidost fomaLjdades y otros indispensab)es

VO BO ra realizar convocatoria de ascenso en una institucjón púb7ica, siendo además q-ue eJ Artícu-lo

GE RENC
IC

4

5 def mismo cDerpo normativo sela,la que 1os concDrsos para e1 ascenso se realizan anDaLmente,
iendo responsal>iLidad de)" Titufar de 1a entidad correspondiente garantizar su ejecución desde

7a previsión presupuesüa"i. necesa¡ja ¡astá su cúlminación;

Que. Las pTazas convocadas ¡an sjdo ge¿eradas confome a .l.as necesjdades j¡stjtucjoná-les
y considerando -los documentos técnico normativos cotuo eL ¡{anua-l de organización y Funciones
(MOF), RegTamento de Organización y Punciones (ROP), Cuadro de Asignación de PersonaL (CAP), eJ
Presupuesto AnaTTtico de Persona.l (PAP), ante el.-lo -qe háce necesario La aprobación de -las Sases
Adrlrjñisf¡átivas cüyo objetivo es gatántizar u¡á eficiente y transpareIlte procéso de SeJección

personal bajo .7a modafidad de CoNCURS? fN?ERNo DE MERIT2S PARA ASCENS2 DE NIVEL DtRIGIDo A

ección en
PüBLTC2S NaI'IBRAD?S para cubrir plazas vacantes debiéndose ejecutar e) proceso de
función a su ca)idad, aptitud, idoneidad y experiencia para Las diferentes unjdades

uarias de La Municipalidad Distrjta-l de Razuri;cas u5

Que, de conformidad con Lo dispuesto en eJ, Decreto LegisJativo N" 276 - Ley de 8ase.s de
-la Ca.rrera Admiristrativa y de Re¡nuneracio¡es de-I sector PúbJico y su RegJamento aprobado
mediante Decreto 

'üprer¿.o 
No 005-90-PCM y de acue¡do con las facul-tades conferidas por Ja Ley de

Procedimiento Adninistzativo ceneraL N" 27444 y en cuatplimiento aJ. Inc. 6 del artlcuLo 20o de
la Ley orgánica de l4unicipalidades N" 27972;

RESUELVE

Artícu7o 7o
PIR^SOTiB¿ ADD'ZNTSTRATTVO NO,,BF;A,o DE IA 
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AIIICIZIO 2O .SIÍ TRCT.R A TA CO'I,ÍSZON EITAI.AADORA DEL CT?;LDO CONCqRSO ET, @WLDTÉNIO gE SAS
I7'NCrONES EN ÉSTRTCjEA qBSERUA'ÍCTA Y SV,TECZON A Í,AS DTSPOSCTONES T.EAAI.ES
¡¡ERTÍNENI7SS, BEJO RESPANSAaXLZDAD.

A:rtjCU]O 3O TIIICá.R6'1R A IA O?ÍCTNA DE SOPORTE INE19/RMArÍ.@ DE TA *'DR/ T,A PWLTC;ACTON DEL ?RESSNTE
ACIO RESOI,WTVO EN EIL POR!;AL ET'ECTRONZCO DE EST:E CO&TC'IA

MUNICIPALIDAD
P¿ECTSTKEsiE, C&ltttiQWSE, furASE v AF(CHTUESE

C.6.
Gera¡oia
CúíBión
RR. ¡tC.
§o¡nzbo fatoñ.
¡jie

PUH
A E

DE RAZURI


